RES. 1554/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002693, Ent. N° 2049/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación de camiones fleteros;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo previsto en el Decreto          Nº 295/994 el Intendente  dispuso el llamado para el acarreo de balasto desde las canteras que explota la Comuna hacia las distintas zonas del departamento, sea en caminería rural o mantenimiento de red urbana; 

2) que por Resolución Nº 16/01106 de fecha 25/02/016, el Intendente dispuso la actualización del “Registro de Destajistas     – camiones fleteros” de la Comuna  y la realización de un sorteo de cuarenta y ocho destajistas titulares y el resto suplentes, inscriptos en el Registro;

                                              3) que se realizaron las publicaciones en 2 diarios de circulación nacional de acuerdo al procedimiento citado, notificándose la realización del sorteo,  el cual se llevó a cabo con fecha 6/04/016, según Acta que se adjunta a los antecedentes;
                                              4) que con fecha 16/2/2016 se realizó reserva en Programa 201, Renglón 245 por $ 48:000.000 como estimación para el 2016; 
                                  5) que con fecha 19/04/015, el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, remitió las actuaciones para ser intervenidas por este Tribunal, en mérito a que el monto del gasto supera el tope de su competencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 295/94, establece un régimen  especial de contratación de vehículos con chofer para transporte exclusivo al servicio de organismos públicos, el que en su Artículo 3 dispone, que “... El organismo convocará públicamente a los interesados a inscribirse en el Registro a través de por lo menos dos periódicos de circulación nacional. Esa convocatoria deberá repetirse durante los meses de marzo o abril de cada año y la inscripción tendrá vigencia anual...”;
2) que asimismo el Artículo 6 del citado decreto prevé la posibilidad de realizar sorteo público entre los inscriptos, cuando se trate de servicios en determinadas zonas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones, cometiéndose al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.
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